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COMUNA DE COLINA
 

Solicitud de proyecto de entubamiento canal de regadío
 

Solicitud de modificación de Cauce:
 
YMT INGENIERÍA LTDA., RUT 76.538.901-1, representada legalmente por el Sr. Diego

Muñoz Onell, con domicilio en Antonio Varas N° 175, oficina 803, Providencia, teléfono
224354596, presentó ante la Delegación Presidencial de la provincia de Chacabuco, el Proyecto
de entubamiento canal Loteo Los Libertadores, ubicado en fondo de predio de calle Javiera
Carrera, comuna de Colina.

El proyecto considera:
 
Debido al desarrollo de Centro de Distribución Aragón, ubicado en calle Javiera Carrera

S/N, al oriente de calle Los Libertadores, se debe realizar el entubamiento del canal que recorre
el fondo del Lote.

Las obras se ubican aproximadamente en las siguientes coordenadas UTM (Datum 84):
Norte: 6.314.450; Este: 340.558.

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados en la Delegación Presidencial de la
Provincia de Chacabuco, ubicada en Fontt N° 032, piso 2, oficina 4, Colina. Disponiéndose de 30
días para formular observaciones. Se solicita la aprobación del proyecto acorde a lo señalado en
los artículos 41 y 171 del Código de Aguas.

La presente publicación se realiza de acuerdo a lo indicado en artículo 131 inciso 4° del
Código de Aguas.
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